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ACUERDO

MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS, Director General del 
Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo dispues-
to por el artículo 4, fracción III de la Ley Orgánica y en ejerci-
cio de las facultades que me confiere el artículo 14, fracciones 
III y V del mismo ordenamiento legal; 17, fracciones II y XXIII 
del Reglamento Orgánico; 7, 138, fracción IV, y 140 del Regla-
mento Interno y 61 del Reglamento de Estudios de Posgrado, 
todos del Instituto Politécnico Nacional y demás disposicio-
nes aplicables, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2 de la 
Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional y 2 de su Re-
glamento Interno, esta casa de estudios es una Institución 
Educativa del Estado, que asume la naturaleza de órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo presiden-
cial por el que se aclaran atribuciones del Instituto Politécnico 
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de marzo de 2006, esta Institución Educativa del Estado se rige 
por su propia Ley Orgánica, sus normas internas y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

Que, en términos de la normatividad aplicable, el Instituto 
Politécnico Nacional tiene como finalidad formar profesiona-
les e investigadores en los diversos campos de la ciencia y la 
tecnología de acuerdo con los requerimientos del desarrollo 
económico, político y social del país; así como contribuir al 
mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y ma-
teriales y a su justa distribución.

Que el Instituto Politécnico Nacional establece, entre sus di-
rectrices de planeación y líneas estratégicas de desarrollo, 
aquellas que se vinculan con la ampliación de la cobertura 
con equidad mediante el fortalecimiento del posgrado y la 
investigación.

Que el Instituto debe incorporar enfoques centrados en el 
aprendizaje, con una correcta adaptación de los sistemas 
formativos, basados en la introducción de metodologías de 
enseñanza que favorezcan el aprendizaje y otorguen priori-
dad a la innovación, a la creatividad y al uso intensivo de las 
tecnologías de información y comunicación. 

Que, para cumplir con los fines de superación y actualización 
en los ámbitos educativo, científico y tecnológico, el Instituto 
debe contar con programas académicos flexibles e innova-
dores con un contenido sólido en conocimientos, que res-
pondan con calidad y oportunidad a los requerimientos de 
la sociedad mexicana en lo relativo con el desarrollo de es-
pecialistas de enfermería de cuidados intensivos, para formar 
recursos humanos del más alto nivel y con ello contribuir al 
desarrollo del país. 

Que el personal de enfermería se constituye como un equipo 
de profesionales de la salud que con su ejercicio contribuye 
a preservar la vida y la salud de las personas desde los as-
pectos humano, ético, interpersonal y terapéutico, brindando 
y observando la mayor parte de la asistencia sanitaria en el 
entorno nacional e internacional, configurándose, así, como 
un pilar de la atención ofrecida en los hospitales. 

Que existe una necesidad global de contar con profesiona-
les instruidos en las diversas áreas del conocimiento humano 

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA AUTORIZACIÓN DEL PLAN Y
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA EN
CUIDADOS INTENSIVOS, A IMPARTIRSE EN LA ESCUELA SUPERIOR DE

ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA, DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
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que mediante una actitud consciente, crítica y reflexiva, ba-
sada en una formación creativa y eficiente, se incorporen ac-
tivamente en ambientes laborales que les permitan abordar 
tanto aquellos problemas arraigados como los que se gene-
ran día a día y proponer alternativas de solución, incidiendo 
activamente en la toma de decisiones y la generación de nue-
vo conocimiento de manera ética y responsable.

Que la calidad y la pertinencia de los programas académicos, 
para mantener su vigencia, deben ser evaluadas conjunta-
mente por el Colegio Académico de Posgrado y por la Secre-
taría de Investigación y Posgrado, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 del Reglamento de Estudios de Posgrado.

Que el Instituto Politécnico Nacional a través de la Sección de 
Estudios de Posgrado e Investigación de la Escuela Superior 
de Enfermería y Obstetricia aporta el desarrollo profesional 
del país, mediante la formación de capital humano de altas 
competencias, que incide en el área de la salud.  

Que el Instituto Politécnico Nacional dispone del núcleo aca-
démico y las instalaciones necesarias para la formación de 
recursos humanos en el área de enfermería, mediante un 
programa académico de especialidad cuyo perfil de egreso 
establece que desarrollarán las competencias profesionales y 
genéricas para contribuir a incrementar la competitividad de 
empresas, organismos públicos y organizaciones, por medio 
de la aplicación de conocimientos de su campo profesional, 
con planteamientos innovadores en el sector salud. 

Que el Colegio Académico de Posgrado, en su sesión ordina-
ria No. V-05-2018, celebrada el 30 de mayo de 2018, aprobó 
la propuesta del programa de estudios de la Especialidad de 
Enfermería en Cuidados Intensivos con el informe presenta-
do por la Comisión Revisora integrada para tal efecto; por lo 

que se presentó dicho programa ante la Comisión de Pro-
gramas Académicos del Consejo General Consultivo en su 
sesión del 20 de junio de 2018. 

Que habiéndose remitido a la Comisión de Programas Aca-
démicos del Consejo General Consultivo la opinión del Cole-
gio Académico de Posgrado, la comisión acordó aprobar en 
lo general y en lo particular el plan de estudios para el pro-
grama académico de la Especialidad de Enfermería en Cui-
dados Intensivos, para ser impartido en la Escuela Superior 
de Enfermería y Obstetricia, modalidad escolarizada, vigente 
a partir del ciclo escolar 2019/2. 

Que el XXXVI H. Consejo General Consultivo en su Novena 
Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2018, acordó 
la aprobación del programa de Especialidad de Enfermería 
en Cuidados Intensivos. Por lo que, con base en lo expuesto y 
fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA AUTORIZACIÓN 
DEL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LA ESPECIALIDAD 
DE ENFERMERÍA EN CUIDADOS INTENSIVOS, A IMPARTIRSE 
EN LA ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA, 

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Artículo 1. Se autoriza el diseño del plan y programa de es-
tudios de la Especialidad de Enfermería en Cuidados Intensi-
vos a impartirse en la Escuela Superior de Enfermería y Obs-
tetricia, del Instituto Politécnico Nacional. 

Artículo 2. El plan y programa de estudios de la Especialidad 
de Enfermería en Cuidados Intensivos se impartirá en los tér-
minos de la siguiente estructura curricular:

PRIMER PERIODO ESCOLAR

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

18B7674 Enfermería del Adulto en Estado Crítico I 5 6

18B7675 Fundamentos Teórico Metodológicos en Enfermería 3 3

18B7676 Fisiopatología del Paciente en Estado Crítico I 5 6
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18B7677 Farmacología en Cuidados Intensivos 3 3

18B7678 Seminario de Tesis I 3 3

18B7741 Bioética y Tanatología 3 3

------------ Optativa I 3 3

18B7679 Práctica Clínica I 15 17

TOTAL 44

SEGUNDO PERIODO ESCOLAR

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

18B7680 Enfermería del Adulto en Estado Crítico II 7 8

18B7681 Fisiopatología del Paciente en Estado Crítico II 5 6

18B7742 Psicología Aplicada al Paciente en Estado Crítico 3 3

18B7683 Seminario de Tesis II 4 5

18B7684 Gestión de los Servicios de Enfermería 3 3

------------ Optativa II 3 3

18B7685 Práctica Clínica II 15 17

TOTAL 45

UNIDADES DE APRENDIZAJE OPTATIVAS

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE

18B7686 Electrocardiografía Avanzada

18B7687 Hemodinamia

18B7688 Ventilación Artificial

18B7689 Desarrollo Humano 

18B7690 Apoyo Nutricio en el Paciente en Estado Crítico 

18B7691 Rehabilitación

18B7692 Donación de Órganos

18B7682 Enfermería Pediátrica en el Cuidado Intensivo
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Artículo 3. Para obtener el grado de la Especialidad de En-
fermería en Cuidados Intensivos, el alumno deberá cumplir 
con al menos 116 créditos conforme a lo establecido por el 
Reglamento de Estudios de Posgrado, que corresponde a 
unidades de aprendizaje y tesis de grado, contempladas en 
el programa individual de actividades del alumno; así como 
con las demás disposiciones reglamentarias aplicables. 

TRANSITORIOS

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Politécnica.

CUADRO RESUMEN DE CRÉDITOS

PERIODO / ACTIVIDAD CRÉDITOS

Cursos primer periodo escolar 44

Cursos segundo periodo escolar 45

Tesis de grado 27

TOTAL DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 116

Ciudad de México, a los 7 días de noviembre de 2018

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS 
DIRECTOR GENERAL
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ACUERDO

MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS, Director Gene-
ral del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 4, fracción III de la Ley 
Orgánica y en ejercicio de las facultades que me con-
fiere el artículo 14, fracciones III y V del mismo ordena-
miento legal; 17, fracciones II y XXIII del Reglamento 
Orgánico; 7, 138, fracción IV, y 140 del Reglamento In-
terno y 63 del Reglamento de Estudios de Posgrado, 
todos del Instituto Politécnico Nacional y demás dispo-
siciones aplicables, y 

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2 
de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional y 
2 de su Reglamento Interno, esta casa de estudios es 
una Institución Educativa del Estado, que asume la na-
turaleza de órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 
presidencial por el que se aclaran atribuciones del 
Instituto Politécnico Nacional, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2006, esta 
Institución Educativa del Estado se rige por su propia 
Ley Orgánica, sus normas internas y las demás disposi-
ciones jurídicas aplicables.

Que, en términos de la normatividad aplicable, el Ins-
tituto Politécnico Nacional tiene como finalidad formar 
profesionales e investigadores en los diversos campos 

de la ciencia y la tecnología de acuerdo con los reque-
rimientos del desarrollo económico, político y social 
del país; así como contribuir al mejor aprovechamiento 
social de los recursos naturales y materiales y a su justa 
distribución.

Que el Instituto Politécnico Nacional establece, entre 
sus directrices de planeación y líneas estratégicas de 
desarrollo, aquellas que se vinculan con la ampliación 
de la cobertura con equidad mediante el fortalecimien-
to del posgrado y la investigación.

Que el Instituto debe incorporar enfoques centrados 
en el aprendizaje, con una correcta adaptación de los 
sistemas formativos, basados en la introducción de me-
todologías de enseñanza que favorezcan el aprendiza-
je y otorguen prioridad a la innovación, a la creatividad 
y al uso intensivo de las tecnologías de información y 
comunicación. 

Que, para cumplir con los fines de superación y actuali- 
zación en los ámbitos educativo, científico y tecnológi-
co, el Instituto debe contar con programas académicos 
flexibles e innovadores con un contenido sólido de 
conocimientos, que respondan con calidad y oportuni-
dad a los requerimientos de la sociedad mexicana en 
lo relativo con las telecomunicaciones, para formar re-
cursos humanos del más alto nivel y con ello contribuir 
al desarrollo del país. 

Que la industria de las telecomunicaciones es uno de 
los sectores de la industria más dinámicos de la eco-

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA AUTORIZACIÓN DEL PLAN Y
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS EN INGENIERÍA
EN TELECOMUNICACIONES, A IMPARTIRSE EN LA ESCUELA SUPERIOR DE

INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA, UNIDAD ZACATENCO,
DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
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nomía mundial y en el caso de México no es la excep-
ción, que la actual transformación del sector busca 
incentivar la competencia efectiva en todos los seg-
mentos de las telecomunicaciones, con el propósito 
de asegurar la cobertura universal. 

Que la actual sociedad se encuentra en tránsito hacia 
la denominada Sociedad del Conocimiento y la Infor-
mación, donde nuestra convivencia cotidiana se dará 
en entornos de conectividad ubicua, lo cual antici- 
pa el despliegue masivo de redes de telecomunica-
ciones en el largo plazo, con la consecuente demanda 
de especialistas en el área. 

Que la calidad y la pertinencia de los programas aca-
démicos, para mantener su vigencia, deben ser eva-
luadas conjuntamente por el Colegio Académico de 
Posgrado y por la Secretaría de Investigación y Pos-
grado, conforme a lo establecido en el artículo 64 del 
Reglamento de Estudios de Posgrado.

Que el Instituto Politécnico Nacional a través de la 
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación de 
la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctri-
ca, Unidad Zacatenco aporta al desarrollo tecnológico 
del país, mediante la formación de capital humano de 
altas competencias, que incide en el sector telecomu-
nicaciones.

Que el Instituto Politécnico Nacional dispone del nú-
cleo académico y las instalaciones necesarias para la 
formación de recursos humanos en el área de teleco-
municaciones, mediante un programa académico de 
nivel doctorado cuyo perfil de egreso establece que 
desarrollarán las competencias técnicas y genéricas 
que les permitan diseñar, planificar, operar y explotar 
de forma innovadora sistemas tecnológicos, con enfo-
que en el área de telecomunicaciones. 

Que el Colegio Académico de Posgrado, en su sesión 
ordinaria No. IV-04-2018, celebrada el 30 de abril de 
2018, aprobó la propuesta del programa de Doctora-
do en Ciencias en Ingeniería de Telecomunicaciones 

con el informe presentado por la Comisión Revisora 
integrada para tal efecto; por lo que se presentó dicho 
programa ante la Comisión de Programas Académi-
cos del Consejo General Consultivo en su sesión del 
20 de junio de 2018. 

Que habiéndose remitido a la Comisión de Programas 
Académicos del Consejo General Consultivo la opi-
nión del Colegio Académico de Posgrado, la comisión 
acordó aprobar en lo general y en lo particular el plan 
de estudios para el programa académico de Doctorado 
en Ciencias en Ingeniería de Telecomunicaciones, para ser 
impartido en la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica, Unidad Zacatenco, modalidad escolarizada, vigen-
te a partir del ciclo escolar 2019/2. 

Que el XXXVI H. Consejo General Consultivo en su Nove-
na Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2018, 
acordó la aprobación del programa de Doctorado en Cien-
cias en Ingeniería de Telecomunicaciones. Por lo que, con 
base en lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el 
siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA AUTORIZACIÓN 
DEL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DOCTORADO 

EN CIENCIAS EN INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES, 
A IMPARTIRSE EN LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 

MECÁNICA Y ELÉCTRICA, UNIDAD ZACATENCO, DEL
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Artículo 1. Se autoriza el diseño del plan y programa 
de estudios del Doctorado en Ciencias en Ingeniería de 
Telecomunicaciones a impartirse en la Escuela Supe- 
rior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Zacaten-
co, del Instituto Politécnico Nacional.

Artículo 2. El plan y programa de estudios del Docto-
rado en Ciencias en Ingeniería de Telecomunicaciones 
se impartirá en los términos de la siguiente estructura 
curricular:
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PRIMER PERIODO ESCOLAR

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

------------ Optativa I 3 3

18B7693 Seminario de investigación I 2 2

TOTAL 5

SEGUNDO PERIODO ESCOLAR

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

------------ Optativa II 3 3

18B7694 Seminario de investigación II 2 2

TOTAL 5

TERCER PERIODO ESCOLAR

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

------------ Optativa III 3 3

18B7695 Seminario de investigación III 2 2

TOTAL 5

CUARTO PERIODO ESCOLAR

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

------------ Optativa IV 3 3

18B7696 Seminario de tesis I 2 2

TOTAL 5

QUINTO PERIODO ESCOLAR

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

------------ Optativa V 3 3

18B7697 Seminario de tesis II 2 2

TOTAL 5

SEXTO PERIODO ESCOLAR

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

18B7698 Seminario de tesis III 2 2

TOTAL 2

UNIDADES DE APRENDIZAJE OPTATIVAS

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE

18B7699 Programación científica en sistemas de alto rendimiento

18B7700 Física matemática para investigadores en telecomunicaciones

18B7701 Tópicos selectos en propagación electromagnética en meta y nano materiales en telecomunicaciones

18B7702 Tópicos selectos de comunicaciones ópticas
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18B7703 Tópicos selectos de láseres y amplificadores ópticos para telecomunicaciones

18B7704 Tópicos selectos de componentes opto electrónicos para comunicaciones ópticas

18B7705 Tópicos selectos de seguimiento de objetos

18B7706 Modelos asociativos aplicados al procesamiento digital

18B7707 Teoría estadística de las telecomunicaciones

18B7708 Procesamiento de señales digitales en el dominio Terahertz

18B7709 Tópicos selectos de dispositivos electrónicos para telecomunicaciones

18B7710 Tópicos selectos de detección y emisión Terahertz para aplicaciones en comunicaciones de alta velocidad

18B7711 Tópicos selectos de análisis de ruido de bajas y altas frecuencias en dispositivos electrónicos

18B7712
Tópicos selectos de nano fabricación y caracterización de dispositivos de estado sólido para
telecomunicaciones

18B7713 Tópicos selectos de circuitos de microondas

18B7714 Tópicos selectos de metrología en telecomunicaciones

CUADRO RESUMEN DE CRÉDITOS

PERIODO / ACTIVIDAD CRÉDITOS

Cursos primer periodo escolar 5

Cursos segundo periodo escolar 5

Cursos tercer periodo escolar 5

Cursos cuarto periodo escolar 5

Cursos quinto periodo escolar 5

Cursos sexto periodo escolar 2

Tesis de grado 108

TOTAL DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 135

Artículo 3. Para obtener el grado del Doctor en Ciencias 
en Ingeniería de Telecomunicaciones, el alumno debe-
rá cumplir con al menos 135 créditos conforme a lo es-
tablecido por el Reglamento de Estudios de Posgrado, 
que corresponde a unidades de aprendizaje y tesis de 
grado, contempladas en el programa individual de ac-
tividades del alumno; así como con las demás disposi-
ciones reglamentarias aplicables. 

TRANSITORIOS

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Ciudad de México, a los 7 días de noviembre de 2018

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS 
DIRECTOR GENERAL
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MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS, Director Gene-
ral del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 4, fracción III de la Ley 
Orgánica y en ejercicio de las facultades que me con-
fiere el artículo 14, fracciones III y V del mismo ordena-
miento legal; 17, fracciones II y XXIII del Reglamento 
Orgánico; 7, 138, fracción IV, y 140 del Reglamento In-
terno y 63 del Reglamento de Estudios de Posgrado, 
todos del Instituto Politécnico Nacional y demás dispo-
siciones aplicables, y 

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2 
de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional 
y 2 de su Reglamento Interno, esta casa de estudios 
es una Institución Educativa del Estado, que asume la 
naturaleza de órgano desconcentrado de la Secreta-
ría de Educación Pública. 

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 
presidencial por el que se aclaran atribuciones del 
Instituto Politécnico Nacional, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2006, esta 
Institución Educativa del Estado se rige por su propia 
Ley Orgánica, sus normas internas y las demás dispo-
siciones jurídicas aplicables.

Que en términos de la normatividad aplicable, el Insti-
tuto Politécnico Nacional tiene como finalidad formar 

profesionales e investigadores en los diversos campos 
de la ciencia y la tecnología de acuerdo con los reque-
rimientos del desarrollo económico, político y social 
del país; así como contribuir al mejor aprovechamien-
to social de los recursos naturales y materiales y a su 
justa distribución.

Que el Instituto Politécnico Nacional establece, entre 
sus directrices de planeación y líneas estratégicas de 
desarrollo, aquellas que se vinculan con la ampliación 
de la cobertura con equidad mediante el fortalecimien-
to del posgrado y la investigación.

Que el Instituto debe incorporar enfoques centrados 
en el aprendizaje, con una correcta adaptación de los 
sistemas formativos, basados en la introducción de me-
todologías de enseñanza que favorezcan el aprendiza-
je y otorguen prioridad a la innovación, a la creatividad 
y al uso intensivo de las tecnologías de información y 
comunicación. 

Que para cumplir con los fines de superación y actuali-
zación en los ámbitos educativo, científico y tecnológi-
co, el Instituto debe contar con programas académicos 
flexibles e innovadores con un contenido sólido de co-
nocimientos, que respondan con calidad y oportuni-
dad a los requerimientos de la sociedad mexicana en 
relación con los tópicos de investigación asociados a 
los fenómenos de transporte en escalas micro, nano y 
macrométricas que son de actualidad, para formar re-
cursos humanos del más alto nivel y con ello contribuir 
al desarrollo del país. 

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA AUTORIZACIÓN DEL PLAN
Y PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS EN
TERMOFLUIDOS, A IMPARTIRSE EN LA ESCUELA SUPERIOR DE

INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA, UNIDAD AZCAPOTZALCO,
DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
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Que se busca contribuir a la solución de problemas, en 
el ámbito de la ingeniería, proporcionando las condi-
ciones y los medios para la generación de conocimien-
to científico de frontera y de alto impacto relacionado 
con el área de los fenómenos de transporte asocia- 
dos a la mecánica de fluidos, la transferencia de calor 
y la masa. 

Que el Instituto Politécnico Nacional a través de la 
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación de 
la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 
Unidad Azcapotzalco aporta al desarrollo tecnológico 
del país, mediante la formación de capital humano de 
altas competencias, que incide en el campo disciplinar 
de termofluidos. 

Que el Instituto Politécnico Nacional dispone del nú-
cleo académico y las instalaciones necesarias para la 
formación de recursos humanos en el área de termo-
fluidos, mediante un programa académico de nivel 
doctorado cuyo perfil de egreso establece que desa-
rrollarán las competencias y conocimientos de los cam-
pos de estudio y de los avances más significativos en el 
área de los fenómenos de transporte (transferencia de 
calor y masa, mecánica de fluidos, fenómenos electro-
cinéticos, acústicos, electro-magneto-hidrodinámicos, 
transporte en medios porosos, reología, entre otros). 

Que el Colegio Académico de Posgrado, en su sesión 
ordinaria No. III-03-2018, celebrada el 22 de marzo de 
2018, aprobó la propuesta del programa de Docto-
rado en Ciencias en Termofluidos con el informe pre-
sentado por la Comisión Revisora integrada para tal 
efecto; por lo que se presentó dicho programa ante la 

Comisión de Programas Académicos del Consejo Ge-
neral Consultivo en su sesión del 20 de junio de 2018. 

Que habiéndose remitido a la Comisión de Programas 
Académicos del Consejo General Consultivo la opi-
nión del Colegio Académico de Posgrado, la comisión 
acordó aprobar en lo general y en lo particular el plan 
de estudios para el programa académico de Doctorado en 
Ciencias en Termofluidos, para ser impartido en la Escuela 
Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Azca-
potzalco, modalidad escolarizada, vigente a partir del ciclo 
escolar 2019/2. 

Que el XXXVI H. Consejo General Consultivo en su Novena 
Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2018, acor-
dó la aprobación del programa de Doctorado en Ciencias 
en Termofluidos. Por lo que, con base en lo expuesto y fun-
dado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA AUTORIZACIÓN 
DEL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DOCTORADO 
EN CIENCIAS EN TERMOFLUIDOS, A IMPARTIRSE EN LA 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y
ELÉCTRICA, UNIDAD AZCAPOTZALCO, DEL

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Artículo 1. Se autoriza el diseño del plan y programa 
de estudios del Doctorado en Ciencias en Termoflui-
dos a impartirse en la Escuela Superior de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica, Unidad Azcapotzalco, del Institu-
to Politécnico Nacional. 

Artículo 2. El plan y programa de estudios del Doctora-
do en Ciencias en Termofluidos se impartirá en los tér-
minos de la siguiente estructura curricular:

PRIMER PERIODO ESCOLAR 

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

18B7717 Seminario I 2 2

-------------- Optativa I 3 3

TOTAL 5
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SEGUNDO PERIODO ESCOLAR

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

18B7718 Seminario II 2 2

-------------- Optativa II 3 3

TOTAL 5

TERCER PERIODO ESCOLAR

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS POR SEMANA CRÉDITOS

18B7719 Seminario III 2 2

TOTAL 2

UNIDADES DE APRENDIZAJE OPTATIVAS

CLAVE UNIDAD DE APRENDIZAJE

18B7720 Conducción de calor

18B7721 Convección de calor

18B7722 Dinámica de fluidos computacional

18B7723 Dinámica no lineal y caos

18B7724 Fenómenos de transporte electrocinéticos y coloidales

18B7725 Introducción a la estabilidad hidrodinámica

18B7726 Mecánica de fluidos avanzada

18B7727 Medios porosos

18B7728 Métodos asintóticos y de perturbación

18B7729 Microflujos y nanoflujos

18B7730 Modelación de convertidores de energía del oleaje

18B7731 Reología

18B7732 Teoría y aplicaciones de ondas en flujos a superficie libre

18B7733 Termocapilaridad

18B7734 Termodinámica avanzada
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18B7735 Transferencia de calor y masa en sistemas biológicos

18B7736 Turbulencia

CUADRO RESUMEN DE CRÉDITOS

PERIODO / ACTIVIDAD CRÉDITOS

Cursos primer periodo escolar 5

Cursos segundo periodo escolar 5

Cursos tercer periodo escolar 2

Tesis de grado 108

TOTAL DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 120

Artículo 3. Para obtener el grado del Doctor en Cien-
cias en Termofluidos, el alumno deberá cumplir con al 
menos 120 créditos conforme a lo establecido por el 
Reglamento de Estudios de Posgrado, que correspon-
de a unidades de aprendizaje y tesis de grado, contem- 
pladas en el programa individual de actividades del 
alumno; así como con las demás disposiciones regla-
mentarias aplicables. 

TRANSITORIOS

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Ciudad de México, a los 7 días de noviembre de 2018

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS 
DIRECTOR GENERAL








